




 

 

 

7) Cotejo dactiloscópico positivo respecto de las fichas obrantes en la 

causa a nombre de A  S  realizado por el Registro Nacional de 

Reincidencia y el juego de fichas de C  I  S  S  solicitados al 

Juzgado de Ejecución Penal N° 2. 

8) Declaración indagatoria recibida a tenor del art. 294 del 

ordenamiento procesal a K  E o A  S  quien se limitó a negar los 

hechos que se le imputan diciendo “Soy totalmente ajeno de lo que se me esta 

culpando. NO tengo nada mas para decir”. 

IV. VALORACIÓN DE LA PRUEBA: 

Llegado el momento de dictaminar, entiendo que la prueba 

confrontada que se ha acumulado logra sostener que el legajo debe avanzar a la 

etapa de juicio oral y público. 

Para fundar ello, valoro los distintos elementos de prueba 

incorporados al legajo y considero que, apreciados en forma conjunta, permiten 

tener por acreditada -con el grado de provisoriedad propio de esta etapa- la 

intervención de K  E  A  S  en el hecho investigado. 

En efecto, M  Á  E  O  de B  T  declaró 

que el 26 de junio de 2024, a las 16:00, cuatro hombres que aparentaban entre 

veinte y treinta años, con tonada extranjera, irrumpieron en su domicilio ubicado 

en Antezana ,  piso, depto.  de esta Ciudad, lo golpearon, lo maniataron, 

tomaron su dinero en efectivo, documentación personal, una notebook y dos 

camperas y se fugaron. 

En cuanto a la identificación del imputado, cabe señalar que con 

fecha 14 de abril del corriente año, la Dirección Nacional de Migraciones remitió 

un informe en el marco de las causas CCC /2024, CCC /2024 y CCC 

/2024, en el que se consignó que L  K  E  A  S , alias 

“C  I  S  S ”, de nacionalidad chilena, se encontraba 

vinculado a dichas actuaciones. 

Así fue que se requirió al Juzgado Nacional de Ejecución N° 2 la 

remisión de las fichas dactiloscópicas correspondientes, ordenándose el cotejo con 

las impresiones obrantes en estas actuaciones a nombre de K  E  

A  S . Como resultado de dicha diligencia, el Registro Nacional de 

Reincidencia arribó a un resultado positivo, concluyendo identidad entre las fichas 

correspondientes a A  S , K  E  (ficha , identificado 

por la Policía Federal Argentina, PIN ) y S , C  I  



 

S  (ficha , identificado por el Servicio Penitenciario Federal, 

Colonia Penal U5 de General Roca), quedando así fehacientemente acreditada la 

identidad del encausado. 

Así las cosas, también pondero la declaración del damnificado, quien 

relató que el día del hecho fue sorprendido en el interior de su vivienda por varios 

individuos que ingresaron violentamente al inmueble, lo redujeron físicamente y 

sustrajeron diversos objetos personales. 

Debe señalarse que tales extremos aparecen respaldados por las 

actuaciones labradas por el personal preventor interviniente y su declaración 

testimonial, las fotografías obtenidas en el lugar, el informe visual practicado sobre 

la puerta de acceso, las constancias médicas confeccionadas con posterioridad al 

episodio y los registros fílmicos incorporados a la causa. En efecto, el “visu” de la 

puerte de ingreso al depto.  del . piso del domicilio emplazado en la calle 

Antezala , labrado por los Oficiales S  y M , consignó: “...pudiendose 

constatar que se trata una puerta de material metalico, el cual posee el marco de 

la pueda dañado, siendo este a la altura del orificio de la cerradura (cerradero), 

siendo el valor de reparacion la suma aproximada de CINCUENTA MIL PESOS 

($50.000)...”. Lo mismo fue corroborado mediante acta cooperación n°  

suscripta por el Auxiliar D  B  y el Oficial Mayor N  A , 

numerarios del Área Criminalística Descentralizada de la Policía de esta Capital, 

quienes indicaron que la puerta se encontraba violentada y un interior revuelto 

dentro del inmueble. 

Además, corresponde asignarle particular relevancia a la pericia 

papiloscópica practicada en autos, mediante la cual se determinó la existencia de 

un rastro dactilar apto para identificación levantado sobre una caja de cartón blanca 

hallada en el interior del departamento damnificado. Como se dijo, el cotejo 

efectuado a través de los sistemas MBIS y SIBIOS arrojó resultado positivo 

respecto del pulgar derecho de K  E  A  S . 

En ese sentido, la pericia papiloscópica practicada en autos permitió 

establecer, de manera categórica, la correspondencia entre el rastro levantado sobre 

una caja de cartón blanca hallada en el interior del inmueble y el pulgar derecho de 

K  E  A  S . La fuerza incriminante de la huella no reside 

únicamente en la coincidencia técnica obtenida, sino particularmente en el contexto 

en el que el rastro fue hallado, esto es, en el interior del inmueble damnificado, sin 





 

Inclusive, registra en trámite la causa CCC /2024 del Juzgado 

Nacional de Menores N° 5 en el cual el 18 de mayo pasado se dictó el 

procesamiento del nombrado por considerarlo coautor del delito de robo en 

poblado y en banda con un arma de fuego cuya aptitud para el dispar no pudo 

tenerse por acreditada y mediante el uso de instrumento semejante a llave falsa, 

donde se le atribuye, junto a otros cuatro sujetos, haber ingresado por la fuerza y 

exhibiendo armas de fuego, maniatado a las víctimas y sustraído sus pertenencias 

del domicilio ubicado en Camarones , C.A.B.A. (cfr. certificación de la 

CNCC). 

Frente a ello, se aprecia que allí se investigaron hechos posteriores 

atribuidos al nombrado con características compatibles con las aquí pesquisadas, 

circunstancia que fue debe ser ponderadas en forma conjunta con el resto de los 

elementos reunidos en autos. 

En definitiva, esta acusación pública estima que la valoración 

conjunta de las evidencias incorporadas hasta el momento, permite razonablemente 

considerar alcanzado el juicio de probabilidad en orden a la materialidad del 

episodio denunciado y la responsabilidad del aquí imputado por aquel (art. 347 del 

C.P.P.N.), por lo que merece que el caso pase a la siguiente etapa procesal. 

V. CALIFICACIÓN LEGAL: 

Conforme el relato de los hechos, entiendo que encuentra adecuación 

típica provisoria en el delito de robo agravado por haber sido cometido con el uso 

de arma, en poblado y en banda y con efracción, por el que K  E  

A  S  deberá responder en caracter de coautor (artículos 45, 166 inc. 2° 

primer párrafo y 167, incs. 2° y 3°, en función del art. 164 del Código Penal). 

En cuanto a los aspectos objetivos y subjetivos de la figura de robo 

aparecen cumplidos, ya que como fue indicado por O  B  T , el 

encausado junto a tres sujetos ingresaron a su vivienda violentando su puerta de 

acceso, para golpearlo en su cabeza y su cuerpo, exhibiéndole el “pica hielos”, 

producto de lo cual se produjo el desapoderamiento ilegítimo de objetos ajenos, 

como el dinero, celulares y documentación del interior del departamento, para 

posteriormente atarlo de pies y manos con el cable de computadora y así darse a la 

fuga para lograr su impunidad. Y el dolo requerido por la figura que se le imputa 

también se encuentra presente puesto que las características del hecho y las pruebas 

arrimadas a la causa ponen en evidencia que actuaron “con la voluntad y el 

conocimiento de la acción del apoderamiento y los medios comisivos típicos” 



 

 

 

(Gustavo E. Aboso, “Código Penal de la República Argentina”, ed. BdeF, Bs. As., 

2021, pág. 848). 

Asimismo, en cuanto a la aplicación de la agravante del delito de 

robo por la comisión en poblado y en banda, luce adecuado al caso concreto. Ello, 

pues, tal como hemos sostenido en anteriores ocasiones, la pluralidad de actores 

evidencia un índice de mayor peligrosidad en el que se ha colocado al bien jurídico 

protegido; por un lado; y, por el otro no requiere los presupuestos de la asociación 

ilícita (artículo 210 del Código Penal), sino sólo una “coautoría funcional”, es 

decir, la intervención de tres o más personas con el codominio del suceso delictivo, 

a través de una división de roles, según una decisión previa y conjunta (C.N.C.C., 

Sala 1 -Sala de Feria A-, causa CCC 70014/22 “Aguirre” del 17/1/23 y sus citas). 

De otro lado, en lo relativo a la efracción, el informe “de visu” 

practicado y las probanzas recolectadas han verificado la vulneración sobre la 

defensa que oponía la cerradura de la puerta de ingreso al departamento del 

damnificado. En esa dirección, se ha dicho que “la perforación o fractura debe ser 

producto de fuerza aplicada a las defensas sólidas mencionadas en la fórmula 

legal (paredes, cercos, techos, pisos, puertas o ventanas), sea como perforación, 

horadándolas o atravesándolas, sea como fractura, rompiéndolas o separándolas 

con violencia, lo cual reclama, por un lado que cumplan la verdadera función de 

defensa y, por el otro, que estén dotadas de suficiente solidez para oponerse 

verdaderamente al apoderamiento” (Soler, Sebastián; “Derecho penal argentino. 

Parte especial”, Tea, Buenos Aires, 1976, t. IV, pág. 264). 

Resta analizar la agravante de la utilización del arma (art. 166, inc. 

2°, primera parte del C.P.) por cuanto debe incluirse un “pica-hielo” dentro del 

concepto de “arma impropia”. En este sentido, se trata de un elemento que 

constituye un “arma”, en la medida en que aumenta el poder ofensivo del atacante 

y permite un mayor poder intimidatorio sobre la víctima, pues, posee aptitud 

suficiente para poner en peligro su integridad física (ver mutatis mutandi CNCC, 

Sala 5, causa CCC 19907/2025 “Peñaloza” del 5/6/25, entre otras). 

Al respecto, se ha sostenido que “… respecto a las armas filo 

-cortantes no se exige su imprescindible incautación, pues aun frente a la ausencia 

de pericia, sus condiciones objetivas para agredir y vulnerar se encuentras ínsitas 

en su estructura externa y son observables tanto por la víctima como por 

eventuales testigos” (confr. Baigún, David y Zaffaroni, Eugenio Raúl; “Código 

Penal  de  la  Nación  y  normas  complementarias.  Análisis  doctrinal  y 






